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Introducción 

Los primeros pasos

Este libro es el producto de un largo proceso colectivo iniciado en 1998. En ese año un grupo de integrantes de la revista de historia Razón y Revolución, ante una iniciativa de su actual director, Eduardo Sartelli, decidimos emprender una investigación sobre las transformaciones de la organización del trabajo en la Argentina. Como es natural, en un primer momento el proyecto contemplaba un objeto de estudio excesivamente amplio: nos proponíamos estudiar tanto los cambios recientes de los procesos de trabajo como las modalidades de empleo y las consecuencias culturales que éstas tenían. Ante la ausencia de estudios sobre la historia del trabajo en la Argentina, considerábamos imprescindible realizar una exploración de lo ocurrido en períodos más tempranos para, sobre esa base, poder evaluar las transformaciones más recientes. Por eso, nos proponíamos construir una historia del taylorismo y del fordismo en la Argentina. Ésta era la que yo tenía asignada dentro del equipo.

Tras un año de trabajo el eje de la investigación comenzó a desplazarse: el examen sobre los cambios recientes quedó momentáneamente limitado al caso del Fast Food, con un estudio sobre Mc Donalds realizado por Eduardo (colaboró mi hermana Celia con el relevamiento de datos), mientras el estudio de la historia del trabajo, que inicialmente concentrábamos en el período posperonista, nos condujo mucho más atrás. Nuestro primer paso en este campo fue situar el momento en el que surgen en el país las inquietudes en torno al taylorismo. Para nuestra sorpresa encontramos importantes alusiones a este problema ya en la década del veinte y del treinta.
 Esto nos indicó que debíamos remontarnos a este período para observar las primeras transformaciones del trabajo. Pronto comprendimos también que para estudiar estos cambios debíamos realizar una investigación detallada por ramas de actividad. Fuentes empresariales y sindicales del período señalaban a la industria del calzado como un sector sumamente dinámico, que atravesaba aceleradas transformaciones técnicas. Esto determinó nuestra elección y dio origen a la investigación puntual que se presenta en este libro.

Replanteo teórico

El desarrollo de nuestra propia investigación nos indujo a cuestionar el marco teórico que utilizábamos. Las categorías de taylorismo y fordismo, que inicialmente empleamos, resultaron inadecuadas para describir los procesos de trabajo. Estos dos conceptos toman elementos secundarios, como el cronómetro o la cinta de montaje, para distinguir entre un sistema de trabajo y otro. De hecho, Taylor afirma que su sistema puede utilizarse de igual modo en cualquier tarea, más allá de su base tecnológica. Efectivamente él lo aplica tanto al rudimentario trabajo del albañil como al de operadores de máquinas. Por ello el “taylorismo” no indica un determinado nivel técnico u organizativo del trabajo. 

Lo mismo puede decirse hasta cierto punto del fordismo y el toyotismo, conceptos que resultan mucho más útiles para describir ciertas pautas de gerenciamiento y management que para analizar el proceso de trabajo. El concepto de fordismo también se ha usado para describir aspectos generales de la sociedad, vinculados con un alto nivel salarial y sobre todo con ese mito llamado Estado de Bienestar.
 Si recortamos la noción de fordismo y la circunscribimos a lo que ésta representaría como forma de trabajo, debiéramos limitarnos a identificarlo con un sólo instrumento o medio de trabajo, la cadena de montaje.
 Pero, nuevamente, este elemento por sí solo no nos sirve para caracterizar adecuadamente una etapa en la organización del trabajo: la cadena de montaje puede utilizarse tanto para obreros manuales que trabajan con herramientas simples, como en una fábrica completamente automatizada. El mecánico manual que representa Charles Chaplin en Tiempos modernos no tiene la misma base técnica que las modernas automotrices donde la cadena recorre una línea de robots. La cadena de montaje es básicamente la misma, pero el proceso de trabajo total donde se inscribe es completamente distinto. Por eso, ni este elemento ni el concepto de fordismo que lo toma como eje, resultan útiles a la hora de diferenciar ambas situaciones. 

En busca de categorías más adecuadas recurrimos a El Capital, donde Marx analiza las dos grandes revoluciones del trabajo. La primera, el desarrollo del régimen manufacturero, se basa en la fragmentación del trabajo del antiguo obrero manual. Por eso mantiene una base técnica artesanal y depende del conocimiento que los trabajadores tienen de su oficio, así como de su fuerza y habilidad. La gran industria toma como punto de partida la manufactura, pero al revolucionar su base técnica, termina negando todos los elementos centrales que la constituían. La gran industria brota como resultado del desarrollo de la manufactura, en especial de la división del trabajo y la especialización de las herramientas que ésta desarrolla; sin embargo niega (al revolucionarlo) su fundamento técnico, pues anula el trabajo manual reemplazándolo por el mecánico y transforma por completo los principios en que se asentaba la antigua división del trabajo.

El régimen de gran industria está plenamente desarrollado cuando encontramos un sistema de máquinas que comparten una fuente de energía y un mecanismo de transmisión. Es decir no se trata sólo de que se empleen algunas máquinas como elementos simples de la producción, sino del desarrollo de un organismo objetivo, un gran autómata, cuya base técnica es la ciencia. El conocimiento de matriz artesanal es reemplazado definitivamente, ya que el proceso de trabajo se reorganiza por completo en abstracción del obrero y sus antiguas formas de trabajo. Mientras que, en la manufactura, sólo el obrero individual era descalificado al tiempo que el obrero colectivo mantenía todos sus conocimientos y seguía siendo el corazón del sistema, en la gran industria es el obrero colectivo mismo quien resulta descalificado y desplazado por un organismo objetivo que constituye, a partir de entonces, la base técnica del trabajo. 

La más importante de estas transformaciones es el desarrollo de la gran industria. Ésta, al romper la base técnica artesanal libera las fuerzas productivas y elimina todo freno a su desarrollo. Se constituye así un sistema cuya ley es la revolución contínua. Por ello Marx dice que con la gran industria el capital transforma al trabajo a su imagen y semejanza. Pero la gran industria marca un hito para el desarrollo de las relaciones capitalistas también en otro aspecto: mientras el capital no logra transformar por completo la base técnica del trabajo, sólo puede lograr su subsunción formal. Es decir, en tanto que el substrato técnico de la producción esté dado por los métodos artesanales (aunque perfeccionados y potenciados por el desarrollo de la manufactura) el trabajador podrá eventualmente independizarse del capital y, por ejemplo, montar su propio taller. Sólo la condición de asalariado lo liga al capital y ésta puede disolverse si las circunstancias resultan favorables. Al mismo tiempo, esta situación ocasiona, durante la etapa manufacturera, una constante rebelión de los trabajadores. 

En cambio, bajo la gran industria, los métodos de trabajo son radicalmente diferentes, su base técnica se funda en la ciencia lo que implica una transformación completa del sistema productivo, que el obrero ya no es capaz de reproducir por si mismo. A finales de siglo diecinueve era sencillo para un obrero o un grupo de ellos fundar una cigarrería y competir con los establecimientos más grandes. Normalmente bastaba con el ahorro del jornal de un par de meses para abrir un taller propio. En cambio hoy a un empleado de una tabacalera le resultaría imposible instalar una fábrica o taller viable. La subsunción es real, el obrero no puede reproducirse al margen de las relaciones capitalistas. Es obrero no sólo por su relación salarial formal con el capital; sino porque el mismo desarrollo de las fuerzas productivas lo ancla a esta condición. 

De lo anterior se deduce la importancia de conocer el momento de aparición y predominio de la gran industria para comprender el grado de desarrollo de las relaciones capitalistas de un país: este pasaje marca por un lado un salto cualitativo en el desarrollo de las fuerzas productivas y por otro, la cristalización y maduración de las relaciones de clase. Por ello, en el marco de este replanteo teórico, el interrogante por el surgimiento del régimen de gran industria en la Argentina remplazó a la pregunta por el origen del taylorismo, incluida en la formulación inicial del problema.
 Al mismo tiempo, en la medida que la gran industria parecía desarrollarse en la primera mitad de siglo veinte, esta nueva definición del problema volcó el peso del conjunto de la investigación hacia un período más temprano. Así, la historia de los procesos de trabajo abandonó el lugar secundario que inicialmente ocupaba, para convertirse en el corazón mismo del proyecto. Fue en el dossier dedicado al trabajo del número 7 de Razón y Revolución, de verano de 2001, en donde plasmamos los avances en la conceptualización del problema. Éstos se encuentran en dos artículos, uno de Eduardo Sartelli y otro de mi autoría, así como en la introducción escrita por ambos.
 Con este dossier Eduardo realiza su última contribución personal al proyecto y comienza, además, el traspaso de la dirección del grupo a mi persona.

Construir la historia de la explotación en la Argentina.

Una vez definido el problema y establecida una metodología de trabajo comienza a sumarse gente al proyecto. Para los nuevos estudios se tomó como modelo la investigación que ya había desarrollado y publicado Eduardo
 sobre el agro pampeano, así como la mía que se encontraba en curso (y que reproducía ése esquema, aunque acotada desde un principio al estudio del proceso de trabajo).
 Los avances de las nuevas investigaciones a partir de entonces fueron mucho más veloces. Los frutos de esta nueva etapa pueden apreciarse en los trabajos publicados y presentados a Congresos en el año 2001: Leonardo Grande sobre metalurgia; Rodolfo López, construcción; Juan Kornblihtt, molinos; Leandro Morgenfeld, cerveza; Martín Monsalve, petróleo.
 Más adelante se incorporaron al proyecto, y siguieron los mismos pasos, Laura Caruso para el caso del transporte marítimo, Damián Bil, para la industria gráfica y Silvina Pascucci en el caso de la confección.
 

En estos años maduró también la organización que había dado origen al proyecto. En su seno crecieron otros grupos similares que abordaron distintos aspectos de la historia argentina. A determinado grado de su desarrollo, resultó necesario hacer consciente el orden que organizaba ese conjunto. Nos dimos entonces la tarea de sistematizar y explicitar nuestro programa de investigación. En ese proceso terminamos de precisar el alcance y el sentido de este proyecto. 

Definimos el análisis de los procesos de trabajo como ciencia “básica”, un estudio que además de sus aportes inmediatos, provee información indispensable para avanzar en otras investigaciones y sostener hipótesis que, de otra manera, quedarían sin sustento material. Son numerosos los historiadores y sociólogos que afirman que determinadas orientaciones políticas de la clase obrera se explican por cambios en el mundo del trabajo que, sin embargo, no investigan. Por otro lado, los análisis industriales suelen dejar de lado el examen concreto de la producción, prefiriendo estadísticas agregadas que llevan a análisis cuantitativos superficiales. Efectivamente, el estudio de los procesos de trabajo ofrece una puerta de entrada a estos dos campos, la historia de la clase obrera y la historia industrial, a los que aporta importantes elementos de prueba. Es por esto que la investigación que Juan Kornblhit comenzó en este equipo ha dado lugar a la formación de un segundo grupo dedicado a indagar los aspectos específicamente económicos.  

Este libro mantiene esta dualidad propia del estudio de los procesos de trabajo: por un lado aporta datos y problemas de índole económicos, planteando preguntas e hipótesis en ese terreno y, por otro, brinda una serie de materiales para pensar la historia de la clase obrera. Sin embargo, no es en sentido estricto ni un una historia de la industria del calzado, ni un estudio gremial de sus trabajadores. Lo que nos proponemos al analizar los cambios de los procesos de trabajo es estudiar cómo el capital consume la fuerza de trabajo, cómo el capital y el trabajo se enfrentan en el ámbito mismo de la producción. Lo que hacemos, entonces, no es otra cosa que estudiar la explotación. En ese proceso, como ya lo señalamos, el momento crucial es la aparición de la Gran Industria. Precisamente lo que intentamos datar en este libro es el surgimiento y el desarrollo de la gran industria en la rama del calzado. Indagación que en el proyecto colectivo otras personas están realizando, con distintos grados de avance en otras ramas de la economía. Nuestro objetivo a largo plazo es construir una historia de la explotación en la Argentina, de 1870 a la actualidad. 

Dentro de los dos senderos que esta investigación abre, me he inclinado a explorar en mayor medida el vinculado con el desarrollo de la clase obrera. Por eso, dedico un capítulo a analizar a los trabajadores y sus organizaciones, aunque limitándome a mostrar algunas de las consecuencias de los cambios del proceso de trabajo sobre éstos y no a exponer una historia detallada del gremio y sus luchas que, como he señalado, excede los límites de mi investigación actual.

Los debates

Por la multiplicidad de las derivaciones del problema, nuestra investigación abre una amplia serie de discusiones. En primer lugar, cuando impulsados por nuestra propia investigación, abandonamos las categorías regulacionistas, comenzamos una fuerte disputa contra esta corriente. En principio es una discusión teórica: ¿qué categorías sirven para explicar las transformaciones del trabajo, taylorismo, fordismo, posfordismo o manufactura y gran industria? Pero pronto comprobamos la carga ideológica y política de esta controversia. En distintos charlas y debates, aún cuando nuestros oponentes podían aceptar la inoperancia de conceptos como taylorismo o fordismo, insistían en salvaguardarlas o, a lo sumo, consideraban pertinente descartarlas pero reemplazándolas por otras “categorías intermedias”. Este apego a conceptos tan manifiestamente deficitarios tiene motivos políticos: la necesidad de recurrir a distintos “modelos” o regímenes de acumulación es una forma de no aludir nunca directamente al sistema social, al capitalismo. Este mecanismo resulta extremadamente útil para hablar de las crisis: la del ’30 no es la crisis del sistema capitalista, sino la del taylorismo; la del ’70 es la crisis del fordismo y así sucesivamente.
 Los regulacionistas, que en algún momento adscribieron al marxismo, reconocen las contradicciones del capitalismo, pero resaltan la continuidad de su funcionamiento a pesar de éstas. El sistema tendría una suerte de mecanismo homeostático que le permitiría regularse a sí mismo (de ahí el nombre de la corriente). Partiendo de este diagnóstico, que incluye el falso presupuesto de que así como se ha salido de las crisis del pasado, se superarán las del futuro, se proponen estudiar el conjunto de relaciones y formas institucionales mediante las cuales se estabilizan y regulan, durante un tiempo prolongado, esas relaciones contradictorias. 

Julio Neffa, un exponente local de esta corriente, distingue varios regímenes de acumulación, que fundamentalmente podrían ser intensivos o extensivos. Sin realizar ninguna investigación, presupone un carácter extensivo para el desarrollo de la Argentina anterior a 1930 y le atribuye a la industria un carácter semiartesanal.
Así, por su boca, el regulacionismo no hace más que repetir los lugares comunes de la historia socialdemócrata: con una terminología moderna reproduce la periodización clásica que instituye un “modelo agroexportador” (de 1880 a 1930), sucedido por el “modelo de sustitución de importaciones”. Hace tiempo que este esquema fue criticado por no reflejar el verdadero desarrollo de la industria anterior a 1930: en un artículo hoy clásico Villanueva
 sostiene que si el desarrollo industrial de la década del ‘30 tuvo lugar en medio de la crisis, cuando era difícil importar maquinaria, entonces este crecimiento debió basarse en la capacidad instalada durante los años previos. Muchos estudios reforzaron después estos argumentos. Sin embargo la mayoría de ellos son demasiado acotados, examinan sólo alguna empresa en particular. Por esto no han logrado modificar la imagen que comúnmente se tiene de la industria a principios de siglo veinte. De este modo, quienes defienden la periodización por modelos han podido mantener su esquema, a lo sumo con un ligero cambio de matiz. Generalmente, aceptan la existencia de cierta producción industrial previa a 1930, a la cual le atribuyen, sin embargo, características artesanales.

Nuestra investigación refuta por completo esta visión. En la industria del calzado, al igual que en las otras ramas estudiadas en el CEICS encontramos un temprano desarrollo de la manufactura y de la gran industria. El trabajo artesanal representa en la mayoría de los casos un porcentaje ínfimo de la producción. Demostraremos esto para la industria del calzado, actividad que muchas veces se asocia con el trabajo artesanal de pequeños talleres o incluso de zapateros remendones. Sin embargo, antes de 1930 no sólo ya había fábricas de calzado que representaban un porcentaje importante de la producción, sino que su progreso había impulsado la creación de una firma nacional destinada a fabricar maquinaria para esta industria. Desde muy temprano, el trabajo de tipo artesanal fue desplazado y no representaba sino una parte ínfima de la producción. 

A la imagen de un escaso desarrollo industrial anterior a 1930, corresponde una visión igualmente distorsionada de la clase obrera, la cual, según se afirma, se compondría de artesanos y trabajadores de pequeños talleres. El anarquismo y el socialismo aparecen así como ideologías traídas “desde afuera” por ciertos inmigrantes y su creciente ascendencia no se explica por el desarrollo mismo de la clase. Se llega a plantear, incluso, que la legislación laboral del período era completamente innecesaria, ya que aquí no existían aún obreros industriales.
 

Nuestras investigaciones también desmienten esta visión de la clase obrera, en la medida que demuestran que gran parte de los trabajadores se empleaban en fábricas o en talleres manufactureros. Esto explica la rapidez con que se desarrollan las acciones de la clase obrera argentina, que realiza su primer huelga general en 1902. 

Cabe aclarar que no compartimos la concepción según la cual la clase obrera es una relación. De la misma manera que toda persona se constituye en relación con otras (centralmente sus padres y hermanos dirá la psicología) y sin embargo constituye un ser individual con ciertas características propias, que no puede asimilarse sólo a esos vínculos; también la clase obrera a pesar de desarrollarse en relación con la burguesía no puede reducirse a esa relación. Lo mismo puede decirse acerca de la formación de la clase: muchas veces se afirma que la clase todavía no existe pues aún no ha desarrollado una conciencia de sí misma y que está en formación. 

Nosotros retomamos la concepción marxista ortodoxa de la clase. Por eso consideramos que existe la clase (como clase en sí, como clase para el capital) aún cuando no ha desarrollado conciencia de sus intereses comunes. Negar la existencia de la clase en sí equivaldría a negar la existencia de un conjunto de obreros desprovistos de medios de subsistencia que se encuentran explotados por el capital. 

El gradual desarrollo de la conciencia de clase, la transformación de la clase obrera en clase para sí, se apoya en ciertas transformaciones del proceso de trabajo. Como ya hemos señalado, el paso central en este aspecto es el desarrollo de la gran industria que establece la subsunción real del trabajo, al eliminar las posibilidades que antes tenía el obrero de convertirse en pequeño patrón. Pero, además, la gran industria destruye las divisiones y jerarquías de los gremios de oficio y favorece así la creación de sindicatos por rama. 

Una tercer línea de discusión se ha abierto con la corriente conocida como “Historiadores Radicales norteamericanos”. Aquí el debate pasa por cuál es la lógica que determina el proceso de cambios. Este grupo de investigadores y sus seguidores locales señalan la lucha de clases como el principal motor de las transformaciones en el ámbito laboral. Por el contrario, nosotros consideramos que, en cuanto a la organización del proceso de trabajo, es el capitalista quien tiene, en la mayoría de los casos, la iniciativa. El impulso a los cambios proviene, en primer lugar, de la competencia intercapitalista: la necesidad de abaratar las mercancías y desplazar a otras empresas del mercado es un permanente y poderoso acicate a la innovación en los sistemas de trabajo. A pesar de que en el corto plazo un ciclo de huelgas puede inspirar cierto método de trabajo, en el largo plazo, la lógica del capital se impone, como lo probamos al analizar lo que sucede con la evolución del trabajo a domicilio. Esta corriente falla además porque, como lo demostramos en el último capítulo, concibe la acción obrera restringida a lo sindical. Así, mientras creen realizar un análisis político nunca traspasan los límites de las luchas corporativas- sindicales, es decir, económicas, de la clase.   

Objetivo e hipótesis del texto 

Como ya hemos explicado, nuestro objetivo central es rastrear el nacimiento y desarrollo en la Argentina del régimen de gran industria, en este caso, en el sector específico de la producción de calzado. Para comprender su evolución, partimos de los inicios de la división del trabajo, en una primera etapa de 1870 donde una embrionaria manufactura convive con la simple cooperación de trabajadores o incluso con la producción mercantil simple, donde el trabajo mantiene características artesanales. 

Dividimos el período estudiado en cuatro etapas: 1870-90; 1890-1903; 1904-1920; y 1920-40. Las dos primeras corresponden a la organización cooperativa del trabajo, el corte en 1890 está dado por la crisis que tiene amplia incidencia en esta industria. En las siguientes etapas presenciamos el desarrollo de la gran industria, cuyo punto de arranque lo encontramos en 1903, año que la principal firma proveedora de maquinaria para la industria, la Unitated States Machinery Co., establece una filial en la Argentina y contribuye así a su modernización. 

La transición en Argentina es acelerada, en cincuenta años se condensa el desarrollo que en Estados Unidos se produce a lo largo de casi doscientos años. La ley del desarrollo desigual y combinado habilita al mismo tiempo que marca los límites de este proceso. 

En cada etapa, coexisten distintas formas de trabajo, por eso intentamos mensurar el peso de cada una de ellas a partir de su respectiva producción en términos absolutos y en relación porcentual con el total de la rama. Comenzamos, entonces, por describir el proceso de trabajo en cada uno de estos sistemas que coexisten, para luego medir qué porcentaje de la producción corresponde a cada uno. La forma que resulta predominante es la que consideramos que caracteriza la etapa.

El desarrollo de la manufactura y de la gran industria traen aparejados una serie de cambios en la composición de la fuerza de trabajo. En particular el empleo de mano de obra femenina e infantil, la calificación de la fuerza de trabajo y el trabajo a domicilio. Todos estos aspectos son analizados en los capítulos correspondientes a las etapas que hemos señalado.

El CEICS-Centro de Estudios en Ciencias Sociales

Es habitual que las introducciones culminen con una serie de agradecimientos formales. El espacio donde se citan los mentores y padrinos académicos del autor; cuanto más numerosos y poderosos éstos sean, mayor el aura de prestigio de la obra. Más que un sincero agradecimiento es un gesto de subordinación. Al igual que el uso de las citas de autoridad, sirve para escenificar y reproducir las jerarquías académicas vigentes. Es, por cierto, también una excelente ocasión para lucir las credenciales que los vínculos personales otorgan.

Esta obra, que ha transitado en su construcción caminos tan distintos a los habituales, forzosamente tendrá que diferenciarse también en este punto. Debo la realización intelectual y material de este libro al colectivo al que pertenezco, la organización cultural Razón y Revolución y a su Centro de Estudios, el CEICS. Todos mis agradecimientos se dirigen entonces a mis compañeros de RyR. Pero no se trata simplemente de reconocer correcciones o aportes puntuales (que los hubo, y muchos), sino de establecer la incidencia global del colectivo en el curso general de la investigación. Por todo esto, no puedo recurrir a la consabida fórmula según la cual los méritos del trabajo pertenecen parcialmente a otros, mientras que los errores son de mi exclusiva responsabilidad. Siendo, como es éste, un verdadero trabajo colectivo, cualquier error de importancia atañe al colectivo de la misma forma que le pertenecen los logros fundamentales. Por ello debo agradecer la confianza depositada al permitirme representar con esta obra gran parte de un desarrollo que me excede. Confío en que futuras publicaciones irán exhibiendo la verdadera dimensión de la construcción colectiva. Por el momento, remito al lector a los distintos ejemplares de nuestra publicación semestral, Razón y Revolución, donde pueden rastrearse los avances de nuestro programa.

El trabajo del investigador, como todo otro oficio, debe ser aprendido y enseñado; Eduardo Sartelli ha desarrollado esta tarea y guiado mi formación, primero como responsable del grupo de estudios de los procesos de trabajo y luego, cuando yo asumí esa tarea, en calidad de director programa de investigación del CEICS. Hacia él va entonces un agradecimiento especial por una deuda que sólo puedo saldar cumpliendo para con otros la función que el tuvo conmigo. Esos compañeros, cuyo desarrollo he tenido la fortuna y la responsabilidad de conducir, compartieron distintos tramos de este proyecto y han cumplido un rol fundamental en esta investigación. En particular debo nombrar a Leonardo Grande, Juan Kornbliht y Silvina Pascucci, que ya dirigen a su vez nuevos grupos, y a Damián Bil, Ianina Harari y Magdalena Liaudat que se preparan para esa tarea. 

Por último, no quería dejar de agradecer a mis profesores del Nicolás Avellaneda, Enrique Vazquez y Liliana Caravallo, quienes despertaron mi vocación y dieron lugar, en ese quinto año tan lleno de monografías y trabajos en bibliotecas, a mis primeros ejercicios de investigación.   

�Kabat, Marina: “El ojo del amo, primeras inquietudes en torno al taylorismo en la Argentina”, en Estudios del Trabajo, nº 17, enero septiembre de 1999. En ese artículo rastreamos en cuatro publicaciones (el Boletín del Museo Social, la Revista de Economía Argentina, los Anales de la Unión Industrial Argentina y el Boletín del Departamento Nacional de Trabajo) los artículos que refieren al taylorismo o a cambios en la organización del trabajo. En todos los casos esta temática aparece a mediados de la década del veinte y gana espacio a medida que se gesta la crisis económica de 1929-30. Este trabajo fue complementado por un segundo artículo (“Anarquista y socialistas ante la racionalización industrial”, en Razón y Revolución, nº 6, otoño del 2000 ) donde analizamos cómo tratan esta problemática los periódicos obreros. Las conclusiones de este artículo pueden verse en el último capítulo de este libro, dedicado al movimiento obrero. 
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